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Teniendo en cuenta que en el presente proceso se tenía programada diligencia de 

remate para el 12 de mayo de 2020, la cual no se pudo realizar debido a la 

suspensión de términos por la pandemia del Covid 19 que actualmente padecemos, 

se reprograma la audiencia de remate, para el diecinueve (19) de enero de 2021 a 

las 2:00 p.m., la cual se realizará de manera virtual por la herramienta TEAMS o de 

la manera que el Consejo Superior de la Judicatura disponga. 

 

 

Devuelta la comunicación del nombramiento al perito CRISTOBAL ANTONIO 

CASTAÑEDA URREGO, por dirección errónea, se le revela del cargo y en su defecto 

se designa como perito contable al señor FERNANDO CARDOJA JARAMILLO, a quien 

se le ubica en la calle 47 SUR No. 39B-28 de Envigado teléfono 3127217512 y 

3342907 de la lista de auxiliares de la justicia.  Comuníquese el nombramiento. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

Juez 
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